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SERVICIO DE PRODUCCIÓN PARA LA ACCIÓN “20 ANIVERSARI DEL MWC A 
BARCELONA” DE FUNDACIÓ BARCELONA MOBILE WORLD CAPITAL 
FOUNDATION 

 
Exp. ASA/F202602/S 

 
 
 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN RELATIVA A LA 
APERTURA DEL SOBRE ÚNICO (DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y CRITERIOS 

DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE) 
 
En Barcelona, a 4 de febrero de 2026, a las 12:10 horas, se constituye la Mesa de 
Contratación de Fundació Barcelona Mobile World Capital Foundation (en adelante, 
“MWCapital”) con la asistencia de las personas que la integran; esto es: 
 

 Presidenta: Laia Corbella; Chief of Communications & Corporate Affairs de 
MWCapital. 

 Secretaria: Marta Duelo; Chief of Legal & Contractual Services de MWCapital; 
 Vocal: Vicenç Margalef Parellada, Chief Operating Officer de MWCapital; 
 Vocal técnico 1: Marta Fernández; Head of Citizen Projects & Engagement de 

MWCapital; y  
 Vocal técnico 2: Marcos Morcate; Head of Marketing de MWCapital. 

 
 

ANTECEDENTES 
 
I. Procedimiento de adjudicación: Procedimiento abierto simplificado abreviado, no 

sujeto a regulación armonizada, de conformidad con lo previsto en el artículo 159.6 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 
 

II. Presentación de ofertas: De conformidad con lo establecido en los pliegos, la 
presentación de proposiciones se ha realizado obligatoriamente por medios 
electrónicos a través de la Plataforma de Servicios de Contratación Pública de la 
Generalitat de Catalunya. 
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Finalizado el plazo de presentación de ofertas el día 2 de febrero de 2026, a las 
15:00 horas, se han presentado proposiciones por parte de las siguientes cinco (5) 
empresas, según certificación emitida por la herramienta Sobre Digital: 

 

Denominación 
social 

NIF Fecha de 
entrada 

Hora de 
entrada 

Registro de 
entrada 

EMOD 

INTELIGENCIA 
MODULAR, 

S.L.U. 

B15959422 30/01/2026 13:58:29 E/000009-2026 

MANDRAKI SL B13728456 01/02/2026 20:57:31 E/000010-2026 

BOTEY 

PRODUCCIONS 
DE DISSENY, S.L. 

B61964037 01/02/2026 23:25:39 E/000011-2026 

MAUD GRAN 

FORMAT S.L 

B61733937 02/02/2026 14:08:42 E/000014-2026 

REUNIONS I 
CIENCIA S.L. 

B58976598 02/02/2026 14:25:47 E/000015-2026 

 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 
I. El objeto de la presente sesión es la apertura del Sobre Único, de conformidad con 

lo previsto en la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(PCAP), que contiene: 
 La documentación administrativa relativa a la declaración responsable del 

cumplimiento de los requisitos para contratar, y 
 La oferta sujeta a criterios de adjudicación evaluables de forma automática, 

conforme a lo previsto en el PCAP y en el Informe de Necesidad. 
 
II. Actuando la secretaria de la Mesa como custodia del procedimiento, y una vez 

aplicadas las credenciales correspondientes por los custodios habilitados, el Sobre 
Único es abierto telemáticamente a través de la Plataforma de Servicios de 
Contratación Pública en fecha 4 de febrero de 2026, a las 12:15 horas, quedando 
constancia de todas las actuaciones en el registro de apertura de la herramienta. 

 
III. La Mesa constata que todas las empresas licitadoras han presentado la declaración 

responsable conforme al modelo establecido en el PCAP, declarando cumplir los 
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requisitos de capacidad, aptitud y ausencia de prohibiciones para contratar 
exigidos en la licitación. 

 
No se observan defectos u omisiones que requieran trámite de subsanación, por lo 
que todas las empresas presentadas son admitidas al procedimiento de licitación. 

 
IV. A continuación, la Mesa procede a la valoración de las ofertas presentadas, de 

conformidad con los criterios y fórmulas establecidos en el apartado I del cuadro de 
características del PCAP y en el apartado 7 del Informe de Necesidad, todos ellos 
evaluables de forma automática, con una puntuación máxima total de 100 puntos. 
 

V. Tras la aplicación de las fórmulas correspondientes y la comprobación de las 
mejoras ofertadas, el resultado de la valoración es el siguiente: 
 
1. EMOD INTELIGENCIA MODULAR, S.L.U. – 91,11 puntos 
2. BOTEY PRODUCCIONS DE DISSENY, S.L. – 57,92 puntos 
3. REUNIONS I CIÈNCIA, S.L. – 53,29 puntos 
4. MAUD GRAN FORMAT, S.L. – 36,70 puntos 
5. MANDRAKI, S.L. – 30,65 puntos 
 
El detalle de las ofertas económicas presentadas, de los compromisos automáticos 
ofertados por cada licitador y del desglose de la puntuación obtenida por criterio se 
recoge en el Anexo I de la presente acta, que forma parte integrante de la misma. 
 

VI. De conformidad con lo previsto en el apartado J del cuadro de características del 
PCAP y en el apartado 8 del Informe de Necesidad, la Mesa constata que no 
concurren ofertas incursas en presunción de anormalidad, por lo que no procede 
iniciar trámite de justificación. 

 
Por cuanto antecede, la Mesa de Contratación, de forma unánime,  
 
 

ACUERDA 
 
PRIMERO.- Aprobar la clasificación de las ofertas presentadas en el procedimiento de 
licitación del expediente ASA/F202602/S, conforme al orden y puntuaciones indicados 
en el apartado V de la presente acta. 
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SEGUNDO.– Elevar al órgano de contratación la propuesta de adjudicación del contrato 
para la prestación del Servicio de producción para la acción “20 aniversari del MWC a 
Barcelona” a favor de la empresa EMOD INTELIGENCIA MODULAR, S.L.U., por 
resultar la oferta económicamente más ventajosa, con una puntuación total de 91,11 
puntos, y por un precio ofertado de 50.150,00.-€ (IVA excluido), de acuerdo con los 
criterios de adjudicación establecidos en los pliegos que rigen la licitación. 
 
TERCERO.- Hacer constar que, de conformidad con el artículo 159.6.g) de la LCSP, la 
formalización del contrato podrá efectuarse mediante la aceptación por parte del 
adjudicatario de la resolución de adjudicación. 
 
 
Y PARA QUE ASÍ CONSTE, a los efectos oportunos, se firma la presente acta por la 
Mesa de Contratación encargada del referido expediente ASA/F202602/S, en el lugar y 
fecha arriba indicados. 
 
 
 

 

Laia Corbella 

 

Marta Duelo 
Presidenta de la Mesa Secretaria de la Mesa 

 
 
 
 
 

 
 

Vicenç Margalef 
Vocal 

 

 
 

Marta Fernández 
Vocal Técnico 

 
 

Marcos Morcate 
Vocal Técnico 
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ANEXO I 
 

Resumen de ofertas presentadas y puntuación obtenida  
en los criterios evaluables automáticamente 

 
 

Expediente: ASA/F202602/S 
Objeto: Servicio de producción para la acción “20 aniversari del MWC a Barcelona” 
 
 
1. Ofertas económicas presentadas (IVA excluido) 

 

Empresa Precio ofertado (€) 

EMOD INTELIGENCIA MODULAR, S.L.U. 50.150,00 

BOTEY PRODUCCIONS DE DISSENY, S.L. 51.462,13 

REUNIONS I CIÈNCIA, S.L. 55.300,00 

MANDRAKI, S.L. 56.400,00 

MAUD GRAN FORMAT, S.L. 57.066,00 

 
 
2. Compromisos automáticos ofertados 

 

Empresa 
Fecha 
entrega 

Estructuras 
adicionales 

Horas 
asistencia 
técnica 

Refuerzo 
AV 

Refuerzo 
personal 
técnico 

EMOD 18/02/2026 5 10 Sí Sí 

BOTEY 19/02/2026 1 0 No No 

REUNIONS I 

CIÈNCIA 
18/02/2026 6 10 Sí Sí 

MAUD 02/02/2026 0 5 Sí Sí 

MANDRAKI 19/02/2026 3 10 No No 
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3. Puntuación obtenida por criterio 

Empresa 
Precio 
(65) 

Plazo 
(10) 

Estructuras 
(10) 

Horas 
(5) 

AV / Técnico 
(10) 

Total 

EMOD 65,00 1,11 10,00 5,00 10,00 91,11 

BOTEY 55,36 0,56 2,00 0,00 0,00 57,92 

REUNIONS I 
CIÈNCIA 

27,18 1,11 10,00 5,00 10,00 53,29 

MAUD 14,20 10,00 0,00 2,50 10,00 36,70 

MANDRAKI 19,10 0,56 6,00 5,00 0,00 30,65 

 

Nota metodológica sobre el criterio de plazo: A efectos de la valoración del criterio relativo 

al plazo de entrega e implantación inicial, definido en el Informe de Necesidad en días 

naturales, y dado que las empresas licitadoras han indicado dicho plazo mediante una fecha 
concreta, la Mesa ha procedido a convertir las fechas ofertadas en una magnitud 

homogénea equivalente, tomando como referencia el plazo máximo previsto en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas (20 de febrero de 2026). Sobre dicha base, se ha aplicado la 

fórmula prevista en el Informe de Necesidad de forma uniforme para todas las ofertas. 

 


